
Guayaquil, 28-01-2019 

Señores: 

COMPAÑIA FERTBIOSA S.A 

GERENTE GENERAL. 

Presente.- 

En cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías, comparezco ante 

ustedes e informo lo siguiente: 

Pongo en su conocimiento señor Gerente, la TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, realizada por el accionista DIETER WOLFGANG 

STEPAN AGUIRRE, portador de la cedula de ciudadanía N” 

0905256129, quien es poseedor de TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS 

acciones, conforme consta del registro de acciones y capital suscrito, según 

consta en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, aprobada 

legalmente por la Súper Intendencia de Compañías, quien en calidad de 

CECIONISTA, tiene a bien transferir la cantidad de: DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO acciones, de un valor correspondiente a UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Ingeniero EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, con cédula de 

ciudadanía N* 171148959-9, quien en calidad de ADQUIRENTE recibe 

dichas acciones; y, CIENTO CUARENTA Y CUATRO acciones, de un 

valor correspondiente a UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la señora STEFANIA STEPAN AGUIRRE, con 

cedula de ciudadanía N* 0918289356, quien en calidad de ADQUIRENTE 

recibe dichas acciones. 

Conforme lo justificamos con el cuadro de Socios o Accionistas de la 

Compañía FERBIOSA S.A., el señor Edwin Patricio López Viteri es 

poseedor de TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS acciones, mismas que 

sumadas las DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO acciones transferidas 

por el accionista Dieter Wolfgang Stepan Aguirre, mantendría un total de 

SEISCIENTAS CUARENTA acciones, equivalente al ochenta por ciento 

del paquete accionario de la compañía; y, por otra parte la señora Stefania 

Stepan Aguirre, siendo poseedora de DIECISÉIS acciones, adquiere



CIENTO CUARENTA Y CUATRO acciones transferidas en su favor por 

el señor Dieter Wolfgang Stepan Aguirre, con lo cual suma un total de 

CIENTO SESENTA acciones, equivalente al veinte por ciento del 

paquete accionario de la compañía FERBIOSA S.A. 

Adjuntamos documentación de respaldo y las respectivas copias de 

cédulas. 

Seguros de ser atendidos conforme lo solicitado, anticipamos nuestros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

INEA 794 Ha GarVoper . 
“DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE CLARA ROSA AGUIRRE MARISCAL 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

edo | . : STEFANIA tr AGUIRR 
CESIONARIO CESIONARIA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA FERTBIOSA S.A. 

CELEBRADA EL LUNES VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de enero del dos mil 
diecinueve, a las 16:30 horas, en la Ciudadela Los Senderos, solar 13, Mz. 3, de la 
Parroquia Tarqui, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

FERTBIOSA S.A., con la presencia de los siguientes accionistas: —- ooo. ------ 

DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, por sus propios derechos, propietario de 

TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América.---------=---==------ 
EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, por sus propios derechos, propietario de 

TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América.--------=------------ 
STEFANIA STEPAN AGUIRRE, por sus propios derechos, propietaria de DIECISEIS 
(16), acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de América. ----————— 
Preside la sesión la señora STEFANIA STEPAN AGUIRRE, y actúa en calidad de 
secretario ad-hoc de la junta, el señor DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, 
quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones. Los accionistas 

concurrentes que representan la totalidad del capital pagado hasta el momento, 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse 
de una Junta General Universal y en la que deberá tratarse y resolverse los puntos que 
forman parte del orden del día: Uno).- Conocer y aprobar la cesión o transferencia de 

acciones que mantiene hasta este momento el señor DIETER WOLFGANG STEPAN 
AGUIRRE, Dos).- Designación de Gerente General y Presidente, para un nuevo periodo 

le CÁNCO AÑOS. non nn 
El secretario ad-hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo 
cual la señora Presidente declara legalmente instalada la junta y abiertas las 
deliberaciones. Por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día. Uno.- 

Conocer y aprobar la cesión y transferencia de acciones que mantiene hasta este 
momento el señor DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE. La señora presidenta 
concede la palabra al Accionista DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, quien 

manifiesta a los accionistas su decisión de transferir la totalidad de sus acciones, 
equivalentes a TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES, de la siguiente 
manera: DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO (248) acciones a favor del accionista 

EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, y, las restantes CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO ACCIONES a favor de la accionista STEFANIA STEPAN AGUIRRE, con 
lo cual manifiesta su deseo de dar por terminada su sociedad en calidad de accionista de 
la compañía FERTBIOSA S.A., Luego de lo manifestado interviene el accionista 
EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI para agradecer la transferencia echa a su favor y 

acepta la misma, acto seguido interviene la accionista STEFANIA STEPAN 
AGUIRRE, aceptando la transferencia de acciones a su favor y agradece al cedente por 
este acto y por todo el trabajo aportado en beneficio de la Compañía FERTBIOSA S.A. 
La junta luego de presentada esta decisión, resuelve en forma unánime aprobar la cesión 
y transferencia de acciones, así como el retiro de la compañía del señor Dieter 

Wolfgang Stepan Aguirre. Se procede a dar lectura al segundo punto del orden del día: 
Dos).- Designación del Gerente General y Presidente.- En lo que se refiere a este punto



del orden del día, la señora presidenta mociona que por existir en lo futuro solo dos 
accionistas y tomando en consideración el porcentaje de acciones que mantendrían los 

accionistas, la designación de Gerente General sea para el accionista EDWIN 
PATRICIO LÓPEZ VITERI, mientras que la calidad de Presidente será para la 

accionista STEFANIA STEPAN AGUIRRE, situación que se somete a votación y es 
aprobada unánimemente por los accionistas. De este modo resulta elegido como Gerente 

General el señor EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI y como Presidenta la señora 
STEFANIA STEPAN AGUIRRE. Se resuelve también autorizar al secretario ad-hoc de 
la junta para que de inmediato pase los nombramientos de los funcionarios elegidos. No 
habiendo otro asunto a tratar, la presidenta de la junta concede un momento de receso 
para redactar el acta respectiva, la cual una vez elaborada se proceda a dar lectura, la 

misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la sesión, firmando para constancia los accionistas, la Presidenta y el 
Secretario ad-hoc que Certifica. oo ooo >> 
Firmado).- STEFANIA STEPAN AGUIRRE, Accionista- Presidente de la Junta. 

Firmado).- DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, Accionista y Gerente General 
saliente-Secretario ad-hoc de la Junta. Firmado).- EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, 
Accionista.- Certifico: Guayaquil, once de diciembre del dos mil dieciocho. --------------- 

Qi Hgon A 
f) DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE 

Secretario ad- hoc de la Junta.



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FERTBIOSA S.A., EL VEINTIOCHO DE 

ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, por sus propios derechos, hasta el día 

de hoy propietario de TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) acciones ordinarias, 
nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de 

EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, por sus propios derechos, propietario de 
TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América. ---------=----------- 
STEFANIA STEPAN AGUIRRE, por sus propios derechos, propietaria de DIECISEIS 
(16), acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de AMéTICA. ----- == 

El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, íntegramente pagado, dividido en ochocientas 
acciones orinarías, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de AMÉLTCA o 

Guayaquil, veintiocho de enero del dos mil diecinueve. 

Padel vlepo) ita Sion € 
f) STEFANIA STEPAN AGUIRRE f) DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE 

Accionista — Presidente de la Junta Accionista- Secretario ad-hoc de la Junta 

  

Accionista



Guayaquil, 28-01-2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ing. Edwin Patricio López Viteri, en mi calidad de Gerente General y como tal, 
representante legal de la compañía FERTBIOSA S.A., respetuosamente comparezco y 

expongo: 

Pongo en su conocimiento que en fecha once de diciembre del dos mil dieciocho, se ha 

procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la 
compañía FERTBIOSA S.A., la siguiente transferencia de acciones: 

Transferente: DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, portador de la cedula de 

ciudadanía N* 0905256129. 

Beneficiarios: ING. EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, portador de la cedula de 

ciudadanía N* 1711489599, ecuatoriano, de estado civil casado; y, ING. 
STEFANIA STEPAN AGUIRRE, portadora de la cedula dc ciudadanía N” 

0918289356, ecuatoriana, de estado civil casada. 

El número de acciones cedidas es 392, numeradas de la 001 a la 392, correspondiente al 

Título No. 1. De las mismas se ceden las acciones numeradas desde la 001 hasta la 248 
a favor del accionista Edwin Patricio López Viteri; y. desde la acción número 249 hasta 

la 392 a favor d la accionista Stefania Stepan Aguirre. 

Cualquier notificación que me corresponda, la recibiré en las oficinas de la Compañía 

FERTBIOSA S.A., ubicadas en la Ciudadela Los Senderos, solar 13, manzana 3, 
parroquia Tarqui, provincia Guayas, o al correo electrónico visionarios390 gmail.com 

  

Atentamente, 

    

    

ING.-EDWIN LÓPZ VITERI ROSA LÓPEZ VITERI 

a FERTBIOSA S.A. ABOGADA 
MAT. 14318 C.A.P. 

Mail: rosygab! Cyahoo.c 

 



Los cónyuges DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE y CLARA ROSA 

AGURRE MARISCAL, firman en unidad de acto, para constancia que la transferencia 
de acciones de la Compañía FERTBIOSA S.A., realizada a favor de los señores Edwin 
Patricio López Viteri y Stefania Stepan Aguirre, es un acto voluntario y a convenir a sus 
intereses, 

DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE CLARA ROSA AGUIRRE MARISCAL 
cc 0706/25 ELOFOSBLIST E
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 

  

007 007 - 339 1711489599 

UTA de, LOPEZ VITERI EDWIN PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ía ZONA: 17 

TARQUI 
PARROQUIA 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDIAS Y 

CONEA TA PUDPLIL ARE 28 

ESTE CERTIFICADO SIBWE HARA TODOS 

LES FRAMITES PÚBLICOS Y PAVADOS 

  

E Leña E / sat 
LIHPREMDENTIVE DE LA Jen an Aena



Guayaquil, 28-01-2019 

Señores: 

COMPAÑIA FERTBIOSA S.A 

GERENTE GENERAL. 

Presente.- 

En cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías, comparezco ante 

ustedes e informo lo siguiente: 

Pongo en su conocimiento señor Gerente, la TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, realizada por el accionista DIETER WOLFGANG 

STEPAN AGUIRRE, portador de la cedula de ciudadanía N” 

0905256129, quien es poseedor de TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS 

acciones, conforme consta del registro de acciones y capital suscrito, según 

consta en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, aprobada 

legalmente por la Súper Intendencia de Compañías, quien en calidad de 

CECIONISTA, tiene a bien transferir la cantidad de: DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO acciones, de un valor correspondiente a UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Ingeniero EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, con cédula de 

ciudadanía N* 171148959-9, quien en calidad de ADQUIRENTE recibe 

dichas acciones; y, CIENTO CUARENTA Y CUATRO acciones, de un 

valor correspondiente a UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la señora STEFANIA STEPAN AGUIRRE, con 

cedula de ciudadanía N* 0918289356, quien en calidad de ADQUIRENTE 

recibe dichas acciones. 

Conforme lo justificamos con el cuadro de Socios o Accionistas de la 

Compañía FERBIOSA S.A., el señor Edwin Patricio López Viteri es 

poseedor de TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS acciones, mismas que 

sumadas las DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO acciones transferidas 

por el accionista Dieter Wolfgang Stepan Aguirre, mantendría un total de 

SEISCIENTAS CUARENTA acciones, equivalente al ochenta por ciento 

del paquete accionario de la compañía; y, por otra parte la señora Stefania 

Stepan Aguirre, siendo poseedora de DIECISÉIS acciones, adquiere



CIENTO CUARENTA Y CUATRO acciones transferidas en su favor por 

el señor Dieter Wolfgang Stepan Aguirre, con lo cual suma un total de 

CIENTO SESENTA acciones, equivalente al veinte por ciento del 

paquete accionario de la compañía FERBIOSA S.A. 

Adjuntamos documentación de respaldo y las respectivas copias de 

cédulas. 

Seguros de ser atendidos conforme lo solicitado, anticipamos nuestros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

INEA 794 Ha GarVoper . 
“DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE CLARA ROSA AGUIRRE MARISCAL 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

edo | . : STEFANIA tr AGUIRR 
CESIONARIO CESIONARIA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA FERTBIOSA S.A. 

CELEBRADA EL LUNES VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de enero del dos mil 
diecinueve, a las 16:30 horas, en la Ciudadela Los Senderos, solar 13, Mz. 3, de la 
Parroquia Tarqui, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

FERTBIOSA S.A., con la presencia de los siguientes accionistas: —- ooo. ------ 

DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, por sus propios derechos, propietario de 

TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América.---------=---==------ 
EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, por sus propios derechos, propietario de 

TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América.--------=------------ 
STEFANIA STEPAN AGUIRRE, por sus propios derechos, propietaria de DIECISEIS 
(16), acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de América. ----————— 
Preside la sesión la señora STEFANIA STEPAN AGUIRRE, y actúa en calidad de 
secretario ad-hoc de la junta, el señor DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, 
quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones. Los accionistas 

concurrentes que representan la totalidad del capital pagado hasta el momento, 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse 
de una Junta General Universal y en la que deberá tratarse y resolverse los puntos que 
forman parte del orden del día: Uno).- Conocer y aprobar la cesión o transferencia de 

acciones que mantiene hasta este momento el señor DIETER WOLFGANG STEPAN 
AGUIRRE, Dos).- Designación de Gerente General y Presidente, para un nuevo periodo 

le CÁNCO AÑOS. non nn 
El secretario ad-hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo 
cual la señora Presidente declara legalmente instalada la junta y abiertas las 
deliberaciones. Por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día. Uno.- 

Conocer y aprobar la cesión y transferencia de acciones que mantiene hasta este 
momento el señor DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE. La señora presidenta 
concede la palabra al Accionista DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, quien 

manifiesta a los accionistas su decisión de transferir la totalidad de sus acciones, 
equivalentes a TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES, de la siguiente 
manera: DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO (248) acciones a favor del accionista 

EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, y, las restantes CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO ACCIONES a favor de la accionista STEFANIA STEPAN AGUIRRE, con 
lo cual manifiesta su deseo de dar por terminada su sociedad en calidad de accionista de 
la compañía FERTBIOSA S.A., Luego de lo manifestado interviene el accionista 
EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI para agradecer la transferencia echa a su favor y 

acepta la misma, acto seguido interviene la accionista STEFANIA STEPAN 
AGUIRRE, aceptando la transferencia de acciones a su favor y agradece al cedente por 
este acto y por todo el trabajo aportado en beneficio de la Compañía FERTBIOSA S.A. 
La junta luego de presentada esta decisión, resuelve en forma unánime aprobar la cesión 
y transferencia de acciones, así como el retiro de la compañía del señor Dieter 

Wolfgang Stepan Aguirre. Se procede a dar lectura al segundo punto del orden del día: 
Dos).- Designación del Gerente General y Presidente.- En lo que se refiere a este punto



del orden del día, la señora presidenta mociona que por existir en lo futuro solo dos 
accionistas y tomando en consideración el porcentaje de acciones que mantendrían los 

accionistas, la designación de Gerente General sea para el accionista EDWIN 
PATRICIO LÓPEZ VITERI, mientras que la calidad de Presidente será para la 

accionista STEFANIA STEPAN AGUIRRE, situación que se somete a votación y es 
aprobada unánimemente por los accionistas. De este modo resulta elegido como Gerente 

General el señor EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI y como Presidenta la señora 
STEFANIA STEPAN AGUIRRE. Se resuelve también autorizar al secretario ad-hoc de 
la junta para que de inmediato pase los nombramientos de los funcionarios elegidos. No 
habiendo otro asunto a tratar, la presidenta de la junta concede un momento de receso 
para redactar el acta respectiva, la cual una vez elaborada se proceda a dar lectura, la 

misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la sesión, firmando para constancia los accionistas, la Presidenta y el 
Secretario ad-hoc que Certifica. oo ooo >> 
Firmado).- STEFANIA STEPAN AGUIRRE, Accionista- Presidente de la Junta. 

Firmado).- DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, Accionista y Gerente General 
saliente-Secretario ad-hoc de la Junta. Firmado).- EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, 
Accionista.- Certifico: Guayaquil, once de diciembre del dos mil dieciocho. --------------- 

Qi Hgon A 
f) DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE 

Secretario ad- hoc de la Junta.



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FERTBIOSA S.A., EL VEINTIOCHO DE 

ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, por sus propios derechos, hasta el día 

de hoy propietario de TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) acciones ordinarias, 
nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de 

EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, por sus propios derechos, propietario de 
TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América. ---------=----------- 
STEFANIA STEPAN AGUIRRE, por sus propios derechos, propietaria de DIECISEIS 
(16), acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de AMéTICA. ----- == 

El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, íntegramente pagado, dividido en ochocientas 
acciones orinarías, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de AMÉLTCA o 

Guayaquil, veintiocho de enero del dos mil diecinueve. 

Padel vlepo) ita Sion € 
f) STEFANIA STEPAN AGUIRRE f) DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE 

Accionista — Presidente de la Junta Accionista- Secretario ad-hoc de la Junta 

  

Accionista



Guayaquil, 28-01-2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ing. Edwin Patricio López Viteri, en mi calidad de Gerente General y como tal, 
representante legal de la compañía FERTBIOSA S.A., respetuosamente comparezco y 

expongo: 

Pongo en su conocimiento que en fecha once de diciembre del dos mil dieciocho, se ha 

procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la 
compañía FERTBIOSA S.A., la siguiente transferencia de acciones: 

Transferente: DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE, portador de la cedula de 

ciudadanía N* 0905256129. 

Beneficiarios: ING. EDWIN PATRICIO LÓPEZ VITERI, portador de la cedula de 

ciudadanía N* 1711489599, ecuatoriano, de estado civil casado; y, ING. 
STEFANIA STEPAN AGUIRRE, portadora de la cedula dc ciudadanía N” 

0918289356, ecuatoriana, de estado civil casada. 

El número de acciones cedidas es 392, numeradas de la 001 a la 392, correspondiente al 

Título No. 1. De las mismas se ceden las acciones numeradas desde la 001 hasta la 248 
a favor del accionista Edwin Patricio López Viteri; y. desde la acción número 249 hasta 

la 392 a favor d la accionista Stefania Stepan Aguirre. 

Cualquier notificación que me corresponda, la recibiré en las oficinas de la Compañía 

FERTBIOSA S.A., ubicadas en la Ciudadela Los Senderos, solar 13, manzana 3, 
parroquia Tarqui, provincia Guayas, o al correo electrónico visionarios390 gmail.com 

  

Atentamente, 

    

    

ING.-EDWIN LÓPZ VITERI ROSA LÓPEZ VITERI 

a FERTBIOSA S.A. ABOGADA 
MAT. 14318 C.A.P. 

Mail: rosygab! Cyahoo.c 

 



Los cónyuges DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE y CLARA ROSA 

AGURRE MARISCAL, firman en unidad de acto, para constancia que la transferencia 
de acciones de la Compañía FERTBIOSA S.A., realizada a favor de los señores Edwin 
Patricio López Viteri y Stefania Stepan Aguirre, es un acto voluntario y a convenir a sus 
intereses, 

DIETER WOLFGANG STEPAN AGUIRRE CLARA ROSA AGUIRRE MARISCAL 
cc 0706/25 ELOFOSBLIST E
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 

  

007 007 - 339 1711489599 

UTA de, LOPEZ VITERI EDWIN PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ía ZONA: 17 

TARQUI 
PARROQUIA 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDIAS Y 

CONEA TA PUDPLIL ARE 28 

ESTE CERTIFICADO SIBWE HARA TODOS 

LES FRAMITES PÚBLICOS Y PAVADOS 

  

E Leña E / sat 
LIHPREMDENTIVE DE LA Jen an Aena


